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Medellín, 21 de agosto de 2025    
 
 
 
 
 
ASUNTO: CERTIFICADO DE CONDUCTOR AFILIADO 
 
 
 
 

A QUIEN CONCIERNE 
 
 

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S NIT. 800.234.281-1, certifica que los vehículos de placas 
NNN363 propiedad de con Nit. 900.597.578-1, en el tiempo que estuvo vinculado a la empresa 
durante el año 2023, estuvo como conductor asignado el señor JORGE ESCOBAR BUSTAMANTE 
con documento 70.563.400 
 
 
 
Este certificado se expide a petición del interesado y se da constancia de la información 
suministrada en el numero 3103046032 
 
 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
LINA MARCELA YEPES 
Asistente Administrativa 
TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S 

 



CONDUCTOR DE VEHÍCULOS

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL

Certificado de aptitud: 70563400-7889
NIT: 901612535-3 

IPS NORMEDIC SAS

INFORMACIÓN DEL PACIENTE

Empresa TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S

AREA: No Reporta
 

Género

Dirección ROBLEDO PAJARITO

Escolaridad: SECUNDARIA

EPS:

NO REPORTA

Cargo: CONDUCTOR

JORGE  ESCOBAR BUSTAMANTEPaciente:

Teléfono

70563400Identificación:

Fecha y Lugar: Tipo de Examen: INGRESO CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR21 ago. 2025 - BELLO

Estado Civil: UNIÓN LIBRE

4/1/1965Fecha Nacimiento:

ARL:

NUEVA EPS - Nueva Promotora de Salud

AFP: COLPENSIONES

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.SMisión/Contrato/
Centro de Costo:

EXÁMENES DE DIAGNÓSTICO LABORAL REALIZADOS

PRUEBA PSICOSENSOMETRICA

(CONDUCTOR)

 

 

Ubicado de forma correcta en tiempo, espacio y realidad: se visualiza con recuerdos claros y estables 

sobre su vida personal y laboral, resalta una comunicacion fluida y coherente , no se visualizan rasgos

de alguna patologia mental existente , ni manifestaciones fisicas evidenmtes de alguna alteracion neuronal o cognitiva.

sus movimientos son normales y coordinados . LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO EN LAS PRUEBAS PSICOSENSOMETRICAS SON 

FAVORABLES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO.

VISUAL

AUDIOMETRIA PTA EVIDENCIA AUDICIÒN NORMAL EN OD Y DISMINUCIÒN AUDITIVA LEVE EN OI, CON DESCENSO DE LEVE A MODERADO EN FRECUENCIAS GRAVES Y

AGUDAS, AL MOMENTO DEL EXAMEN. SE RECOMIENDA REALIZR AUIDOMETRIA CLÌNICA Y VALORACIÒN POR ORL. NO USO DE AURICULARES PARA ESCUCHAR

MÙSICA. Y CONDUCIR CON VENTANILLA CERRADA. 1. CONTROL ANUAL, 2. PAUTAS DE CUIDADO AUDITIVO, 3. USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN AUDITIVA

EN EXPOSICIÓN A RUIDO

VISUAL

OPTOMETRIA CONTROL VISUAL POR OPTOMETRIA CADA AÑO VISUAL

MEDICINA OCUPACIONAL USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL, INDICACIONES NUTRICIONALES, ACTIVIDAD FISICA 3 VECES POR

SEMANA, — Hábitos de vida saludable, pausas activas, higiene postural, uso adecuado de elementos de protección personal., — Dieta baja en carbohidratos y

grasas, ejercicio al menos 3 veces por semana, por lo menos 1 hora al día. —

VISUAL

CONCEPTO LABORAL

CUMPLE CON PARÁMETROS DE APTITUD FÍSICA, MENTAL Y DE COORDINACIÓN   MOTRIZ, PARA SEGURIDAD VIAL SEGÚN RESOLUCIÓN 0217/2014 DE MIN

TRANSPORTE.

PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO ACTUALMENTE SIN RESTRICCIONES NI RECOMENDACIONES

Observaciones: ANTECEDENTE OSTEOMUSCULAR QUE NO LE IMPIDE PARA EL CARGO A DESEMPEñAR

'RECOMENDACIONES PARA EL CARGO: 1. Cumplir con parámetros de aptitud física, mental y de coordinación motriz para seguridad vial según resolución 0217/2014 del Ministerio de Transporte.

2. El programa de inducción/reinducción de la empresa debe incluir conocimiento por los trabajadores de las medidas de promoción, prevención y protección de la salud conviviendo con los factores de

riesgo, que revertirá en el desempeño seguro de la ocupación.

3. Reportar oportunamente cualquier incidente o accidente que se presente durante la realización de sus labores.

4. El trabajador siempre utilizará los elementos de protección personal pertinentes para realizar el oficio, los cuales deben ser aportados por el empleador.

5. Mantener estilos de vida saludable, conductas no sedentarias, nutrición balanceada y peso corporal adecuado.

6. Cumplir normas de higiene y seguridad ocupacional por parte del empleador y del empleado.

7. Seguir normas de seguridad vial. Verifique condiciones del vehículo previamente al uso, respete las normas de tránsito, recuerde mantener la distancia de seguridad, use siempre el cinturón de

seguridad, respete los límites de velocidad, evite ingerir alimentos mientras conduce, no fume conduciendo, identifique cualquier peligro físico, no realice desplazamientos del vehículo con puertas o

compuertas abiertas, ni con personal agarrado en algún extremo. 

8. Informe oportunamente cambios en sus condiciones de salud a sus supervisores, conserve posturas ergonómicas que permitan prevenir accidentes, molestias y lesiones originados por malas posturas. 

9. No conduzca si ha ingerido algún tipo de licor.

10. Seguir estrictamente los protocolos de bioseguridad del SG-SST de la empresa. ***El trabajador certifica que no ha omitido información acerca de su estado de salud; todo es verídico y puede ser

confirmado; por esta razón firma consentimiento informado y diligencia encuesta de estado de salud.***'

Tipo de Restricción                     Condiciones, Factores, Agentes Asociados                     Permanente

NO 

Ingresar al Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SVE) o Programa de Prevención y Promoción (PPyP)

VISUAL .  Ver recomendaciones de Visiometría/ Optometría. Uso de lentes o gafas de corrección visual según prescripción en jornada

laboral, actualizar fórmula anualmente, uso de gafas de protección ocular en ambiente laboral según se requiera.

PPyP

OSTEOMUSCULAR . Se recomienda realizar pausas activas durante la jornada laboral, educación sobre manipulación de cargas y posturas

forzadas para evitar sobrecarga muscular y posibles complicaciones derivadas de la labor.

PPyP

ERGONÓMICO . Ejercicios de estiramiento de zona dorsal, lumbar y extremidades superiores e inferiores, realizar pausas activas, uso de

calzado adecuado para la labor, realizar inducción o reinducción sobre higiene postural.

PPyP

Información de Remisiones

NO 
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'CONSENTIMIENTO INFORMADO: Autorizo a la IPS  para que le dé el manejo de CUSTODIA y CONFIDENCIALIDAD en

cumplimiento de las Resoluciones 2346 del 2007, 1918 del 2009 y 0839 del 2017 expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y en la

normatividad vigente. Además doy fe que toda la información por mi suministrada es completa y verídica. Con mi firma expreso mi consentimiento

para todas las pruebas realizadas y el resultado del concepto medico de aptitud laboral. '

Médico Especialista en Salud Laboral

JUAN C ARLOS MOSQUERA IBARGUEN

1020394047 2021060007758

Firma y cédula del Paciente

JORGE  ESCOBAR BUSTAMANTE

70563400

CL 53 47 - 79 Y 47 - 83 Bello, Antioquia Tel: 3017661142 3143953263 E-Mail: 
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CURSO TEORICO PRACTICO   
 

 

NOMBRE : JORGE  ESCOBAR BUSTAMANTE  

CEDULA: 70.563.400  

FECHA:  21/08/2025   

EVALUACION TEORICA  40% TOTAL DE LA PRUEBA  

NUMERO DE PUNTOS:  30  

RESPUESTAS CORRECTAS:  29  

PORCENTAJE PARA EL PUNTAJE FINAL:  99%  

NIVEL DE CONOCIMIENTOS TEORICOS:  APROBADO  
  

EVALUACION PRACTICA  60% TOTAL DE LA PRUEBA  

NUMERO DE PUNTOS:  24  

DOCUMENTOS EN GENERAL  puntos 4 Buenos  4 17  

INSPECCION DEL VEHICULO puntos 12 Buenos  11 46  

EVALUACION DE CONDUCCION  puntos 8 Buenos  7 29  

PORCENTAJE PARA PUNTAJE FINAL:  92%  

NIVEL DE CONOCIMIENTO PRACTICOS:  APROBADO  
  

PORCETAJE DE AMBAS PRUEBAS  100%  

PORCENTAJE MINIMO REQUERIDO AMBAS PRUEBAS  90%  

SUMATORIA DE AMBAS PRUEBAS  99%  
      

OBSERVACIONES: 

El conductor realiza 
correctamente todas 
operaciones que se le 

indican, aprobando la prueba 
con facilidad.   

OBSERVACIONES:  
Pasa la prueba teórica con el 
puntaje minimo requerido.  

 
      

FIRMA:   
 

DIRECTORA REPRESENTANTE LEGAL 
  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIT. 901.427.458-6, Licencia de Funcionamiento 202500000774 del 17 de enero del 2025 

modificada de la Secretaria De Educación de Bello, Antioquia 

 

CERTIFICA QUE 
 

JORGE  ESCOBAR BUSTAMANTE 
 

Identificado con cedula de ciudadanía 70 .563 .400  

Realizó y aprobó el curso teórico - práctico defensivo y actualización en normas de tránsito, 

con una duración de cuatro  4 horas superando en 99 % evaluado, en técnicas de conducción 

para vehículos  servicio público  para la categoría C1 

Se expide en Bello, a los 21 días del mes de agosto del 2025 

 

 

 

DIRECTORA 

REPRESENTANTE LEGAL 



VACCINATION CERTIFICATE - COLOMBIA
QR DE AUTENTICIDAD

ID: f6c5aea8-8be3-4e4f-8dde-bd18bfde9b3c

Nombres y apellidos / Full name Tipo de identificación / ID Type

JORGE ESCOBAR BUSTAMANTE CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de identificación / ID Number Fecha de nacimiento / Date of birth País nacimiento / Country of  birth

7 0 5 6 3 4 0 0 04/01/1965 COLOMBIA

Número de contacto (móvil) / Phone number Correo electrónico / e-mail

NO REGISTRA

Datos de Vacunación / Vaccination detail

Vacuna Dosis
Fecha de aplicación

Laboratorio Número de Lote IPS Vacunadora Nombres y apellidos del vacunador
Date of vaccination

Vaccine Doses
Dia Mes Año

Laboratory Vaccine Batch Administering Center Full name Vaccinator
Day Month Year

El Ministerio de Salud y Protección Social certifica que los datos aquí dispuestos
fueron extraídos del Sistema deInformación PAIWEB del Programa Ampliado de
Inmunizaciones - PAI.

The Ministery of Health and Social Protection certifies that the informatión in this
document was extracted from PAIWEB, according t o the Wide Program of
Inmunization - PAI (by i t s acronym i n spanish: Programa Ampliado de
Inmunización)

Este Certificado Digital de Vacunación acredita que la persona identificada ha
recibido las dosis del esquema de vacunación aquí descritas.

This Digital Certificate of Vaccination certifies that the holder of this document has
received the doses of the vaccination schedule as it is described here.

Para validar la autenticidad de este documento, por favor escanee el código QR
que debe abrir la página.

To validate the authenticity of this document, please scan the QR code that
should open the page.

El carné podrá presentar actualizaciones de conformidad con el registro de la información de
la vacunación que realizan los prestadores de servicios de Salud y Entidades Administradoras
de Planes de Beneficios de Salud.

The card can be updated based on vaccination information records maintained by healthcare
institutions and health service plan administrators.

Pág. 1 de 1. Fecha de generación: 21/08/2025 16:21:37

COVID ASTRAZENECA Primera 10 6 2021 Oxford-AstraZeneca ABX6491 SABANETA CIS COMFAMA Sabaneta SANDRA MILENA OSORIO GAVIRIA

TD Adulto Particular Primera 24 7 2021 220801020A MEDELLIN SUPLIMED Hospitario IPS LUISA FERNANDA HENAO MORENO

COVID PFIZER Primer
Refuerzo 1 3 2022 PFIZER ACC5853 MEDELLIN CIS COMFAMA La 80 YIRLEANNY SOSA AMAYA





 Bogotá DC, 15 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE  ESCOBAR BUSTAMANTE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 70563400:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 278564341

PIB

17:05:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co










